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Señores: 

En cumplimiento de lo que dispone el art . 32 del Regla­

mento de esta Sociedad de Seguros Mutuos contra incendios, 

su Junta directiva tiene el honor de presentarse ante la General, 

a fin de darle cuenta de su g e s t i ó n administrat iva durante el 

a ñ o que acaba de finalizar. 

A l tomar p o s e s i ó n esta Direc t iva , se e n c o n t r ó , como s é 

indicaba en la anterior Memor ia , con el problema a resolver 

del material de incendios, as í como con la denuncia del con­

t ra to que esta Sociedad ten ía con el Excmo. Ayun tamien to 

de esta capital- para prestar el servicio de referencia. 

S ó l o quedaba a esta Junta de Gobierno la misión impues­

ta, si as í podemos decirlo por la s i tuac ión que ella r e c o g í a en 

este asunto, de continuar las gestines con la c o r p o r a c i ó n 

municipal a fin de que é s t a se incautara del mater ia l del ser­

vicio de incendios, propiedad de esta Sociedad, puesto que 

s e g ú n aquella denuncia, é s t a d e b í a terminar su compromiso 

en i.0 de ju l io ú l t imo , como as í suced ió . 

A solventar este asunto de la manera m á s digna para to 
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dos han tendido cuantas gestiones ha realizado esta Di rec t iva 
que hoy termina su g e s t i ó n , no h a b i é n d o l o podido realizar con 
el sentimiento propio de su entusiasmo por la Sociedad, p o r 
que causas completamente agenas a su voluntad, as í se lo 
han impedido, teniendo que concretarse a exponerlo a la 
General para que é s t a resuelva en definitiva lo que estime 
m á s conveniente a sus intereses. 

E n ses ión celebrada por esta Direc t iva en 9 de noviembre 
ú l t imo y teniendo en cuenta que la Sociedad no h a b í a emit ido 
reparto alguno durante el a ñ o de 1911, si bien es verdad que 
sus necesidades tampoco lo exigieron por existir remanente 
para cubrir las atenciones ocurridas durante el mismo, a c o r d ó 
que con el fin de atender a los puramente administrat ivos y 
siniestros que pudieran haber ocurrido durante el actual, así 
como procurando por que la Sociedad contase con a l g ú n re­
manente para el a ñ o entrante, hacer un dividendo entre los 
Sres. asociados de un 0^40 por mil lar que sobre el capi tal 
de 7.163,000 pesetas con que cierra el ejercicio, da r í a una 
suma de 2.865'60 de las que se han recaudado hasta la fecha 
1.920/63, quedando el resto pendiente por ser de propietarios 
ausentes o que tienen sus representantes en la.capital . E n e l 
balance que se a c o m p a ñ a no figura partida alguna para el 
personal de bomberos, por haber sido directamente satisfecha 
or el ayuntamiento. 

P Como se vé , el capital de la Sociedad t a m b i é n este a ñ o ha 
tenido una p e q u e ñ a baja, consecuencia de la guerra continua 
que sus enemigos la hacen y que sólo con el entusiasmo de 
los Sres. asociados p o d í a contrarrestarse, aunque la p r á c t i c a 
nos viene demostrando que su in t e r é s y entusiasmo por la 
mutual idad no es lo que fuera de desear. 
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Es cuanto esta Di rec t iva tiene el honor de exponer ante 

la General, esperando de su benevolencia le p r e s t a r á su apro­

bac ión con lo que q u e d a r á n complacidas sus aspiraciones. 

L o g r o ñ o , 16 de febrero de 1913. 

E l Presidente, M a u r i c i o Ulargui.-—^ Tesorero, Eusebio 
Gonzá lez . — Contador, Donato Gayo. — Defensor, Q t i i r i n o 
R u i z . 
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J U N T A G E N £ R A Lt 

E n la ciudad de L o g r o ñ o , a 16 de febrero de 1913 y 

hora de las once de la m a ñ a n a , se reunieron, previa ci tación, 

en la casa consistorial, la m a y o r í a de los s e ñ o r e s que cons­

t i tuyen la Junta general, en unión de los que forman la Direc­

t iva, bajo la presidencia de don Pedro Ruiz Santolaya, por 

haber justificado su ausencia por enfermedad el Presidente 

efectivo don Maur ic io U l a r g u i . 

A b i e r t a la ses ión , fué le ída y aprobada el acta de la Jau­

ta general anterior. 

A c t o seguido, el Secretario p r o c e d i ó a la lectura de la Me­

moria , resumen de los actos y operaciones realizadas por esta 

Sociedad durante el ejercicio que acaba de terminar, así como 

del balance de los gastos e ingresos que ha tenido la misma 

y resultando conforme con los l ibros del Tesorero y Contador 

expuestos al efecto, se a c o r d ó aprobarla e impr imi r l a para su 

d i s t r ibuc ión entre los s e ñ o r e s asociados como en a ñ o s ante­

riores. 

Seguidamente, se dió lectura al art. 32 del Reglamento, 

en la parte que trata de la r e n o v a c i ó n de los cargos que cons­

t i tuyen la Junta de gobierno y habiendo cumplido el t iempo 

reglamentario los s e ñ o r e s don Maur ic io U l a r g u i y don En­

sebio G o n z á l e z , Presidente y Tesorero , respectivamente, y 

teniendo en cuenta que se halla vacante el de Secretario 

efectivo y" suplente por renuncia del pr imero y baja de la 

Sociedad del segundo, as í como las suplencias de los d e m á s 
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cargos fueron designados por unanimidad los s e ñ o r e s don 

Pedro Ruiz Santolaya y don Eleuter io M a r t í n e z , que ya lo eran 

en calidad de suplentes, y don Cal ix to T e r é s para el de Se­

cretario efectivo, quedando la Junta constituida en la forma 

siguiente: 

Presidente, D . Pedro R u i z Santolaya; Suplente, D . Car­

los Amusco) Contador, D . Dona to Gayo-, Suplente, D . G i l 

Rami rez ; Tesorero , D . Eleuter io M a r t í n e z ; Suplente, don 

Evar i s to P é r e z I ñ i g o ; Secretario, D . Ca l ix to Terés] Suplente, 

D . Eugenio Ugarte. 

Verif icado el sorteo de los t reinta s e ñ o r e s socios, mi tad 

de los que componen la junta general que han de reemlplazar 

a los que corresponde cesar por haber cumplido el t iempo 

reglamentario, fueron elegidos los s e ñ o r e s que a con t inuac ión 

se expresan: 

Propietarios hasta 5.000 pesetas 

D . Celedonio Ruiz, D.a Crescencia Caballero, D . Celedo­
nio Echaure, D . Ruper to Grandes, y D.a Leona Mer ino . 

Propietarios de 5.000 a 10,000 pesetas 

D . Eu log io Her re ro , D . Jul ián Carballo, D . M i g u e l R o d r í ­
guez, D . J o s é M a r í a M u ñ o z , D . Ponciano Robres, D . Segundo 
Cenzano, D . Vicente M a r t í n e z y D.a M a r í a G a r c í a . 

Propietarios de 10.000 pesetas en adelante 

D . Eugenio Ugar te , D . Evar is to P é r e z Iñ igo , D.a E lv i r a 

G a r c í a , Sr. Cura p á r r o c o de Palacio, D . F é l i x Ar r i e t a , D . Fé l i x 

Ar ias , D . Isidro Iñ iguez , D . Hermenegi ldo Murga , M a r q u é s 
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ele Santa Cruz A g u i r r e , D . Lorenzo G a r c í a Codes (herederos), 

D . Nico lás G u t i é r r e z , D . Saturnino B r e t ó n , D . Saturnino San 

Pelayo, D . Vicente L ó p e z , D . V í c t o r Abey tua . 

A c t o seguido, el Defensor, D . Qui r ino Ruiz, expuso a la 

Junta la necesidad de resolver de un modo definitivo el asunto 

del material de incendios por ser la idea de la Di rec t iva que 

tal asunto d e b í a resolverse en Junta general. 

A ests efecto se puso de manifiesto el expediente que 

la Di rec t iva h a b í a t ramitado para que el Ayun tamien to se 

incautara del material y abierta d iscus ión sobre el asunto, y 

examinado el parecer de cada uno de los s e ñ o r e s asociados 

que al efecto hicieron uso de la palabra, se t o m ó en considera­

ción la propuesta de D . Pedro Ruiz Santolaya, de que la So­

ciedad se dir i ja a los Alcaldes de los Pueblos de esta provin­

cia o f rec iéndoles dicho material y caso de que é s t o s no lo 

aceptasen, hacer lo propio con las fábr icas . 

D . Eleuter io M a r t í n e z propone y as í se acuerda, que 

todos los a ñ o s se gire dividendo aunque sea p e q u e ñ o , a fin de 

que la Sociedad llegue a tener un buen remanente que afron­

te las necesidades de la misma. 

Todos los s e ñ o r e s reunidos hicieron votos por la mejor 

prosperidad de la Sociedad y acordaron dar amplias facultades 

a la nueva Direc t iva para que é s t a lleve a cabo cuanto crea en 

beneficio de la misma. 

E l Presidente, Sr. Ruiz Santolaya, agradeciendo esta defe­

rencia, man i fe s tó que entraba en la Junta llevado de los me­

jores deseos de hacer una buena c a m p a ñ a de propaganda 

tanto en la prensa como particularmente en p r ó de la Socie­

dad; que desde luego se p o n d r í a al habla con la Di rec t iva 

de la C á m a r a Oficial de propietarios de esta capital puesto 
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que siendo tan comunes los intereses que una y o t ra admi­

nistran pod r í an entenderse mutuamente en beneficio de todos 

y llevar a la p rác t i ca las mejoras que se relacionen con su 

mejor a d m i n i s t r a c i ó n y fomento. 

A propuesta de los reunidos se a c o r d ó constase un voto 

de gracias para la Junta saliente, d á n d o s e por terminado el 

acto. 

Y no habiendo mas asuntos que tratar se l e v a n t ó la ses ión , 

de todo lo cual certifico. 

Vo B . • : E l Secretario 
E l Presidente p. A. 

P. A. „ . . „ . 
Quinno Ruu 

Pedro R. Santolaya 






